
 
 
SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA 
Área de  Contratación 
 
 

Defectos u omisiones de la documentación presentada por los licitadores 
 
 
CONTRATO DE OBRAS  “ESCUELA DE EDUCACIÓN INFANTIL EN EL BARRIO DEL PUERTO, EN EL MUNICIPIO DE COSLADA”,  
actuación incluida en el PRISMA 2008-2011 PRORROGADO. 
 
EXPTE: A/OBR-005530/2017 (15-B/17)      Tipo de contrato: Obras 
 
Procedimiento de adjudicación: Abierto, criterio precio 
 
Órgano de contratación: CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, ADMINISTRACIÓN LOCAL Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 
 
Estado: Pendiente de subsanar   Fecha límite: Hasta las 10:00 horas del día 1 de Diciembre de 2017 
 
 
Sin perjuicio de lo recogido en los artículos 140.1, 151.4 c) y 153 del texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre (TRLCSP), los licitadores han de subsanar la siguiente documentación: 
 

PLICA EMPRESA CIF 
DOCUMENTOS Y DEFECTOS A SUBSANAR 

1 OBRAS, CAMINOS Y 
ASFALTOS, S.A. A32212375 

- Bastanteo de poderes, según la Cláusula 11, letra A), apartado 2 del PCAP. 

9 
CONSTRUCCIONES 
TABOADA Y RAMOS, 
S.L. 

B36052876 

- Capacidad de obrar, según la Cláusula 11, letra A), apartado 1 del PCAP. 
- Bastanteo de poderes, según la Cláusula 11, letra A), apartado 2 del PCAP. 
- Clasificación, según la Cláusula 1, apartado 7 del PCAP. 
- Declaración responsable de vigencia de los datos anotados en el Registro Oficial 

de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público, conforme al modelo 
fijado en el ANEXO VII del PCAP. L
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11 
RAMOS CATARINO 
INGENIERÍA Y 
CONSTRUCCIÓN, S.L. 

B84763325 

- Bastanteo de poderes, según la Cláusula 11, letra A), apartado 2 del PCAP. 
- Declaración relativa a empresas pertenecientes a un mismo grupo, conforme al 

modelo fijado en el ANEXO IX del PCAP. 
- Declaración responsable de vigencia de los datos anotados en el Registro Oficial 

de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público, conforme al modelo 
fijado en el ANEXO VII del PCAP. 

12 OBRAS Y SERVICIOS 
PÚBLICOS, S.A. A28012359 

- Declaración responsable de vigencia de los datos anotados en el Registro Oficial 
de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público, conforme al modelo 
fijado en el ANEXO VII del PCAP. 

14 OPROLER, OBRAS Y 
PROYECTOS, S.L.U. B62997598 

- Capacidad de obrar, según la Cláusula 11, letra A), apartado 1 del PCAP. 
- Bastanteo de poderes, según la Cláusula 11, letra A), apartado 2 del PCAP. 
- Clasificación, según la Cláusula 1, apartado 7 del PCAP. 
- Declaración responsable de vigencia de los datos anotados en el Registro Oficial 

de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público, conforme al modelo 
fijado en el ANEXO VII del PCAP. 

16 URBACON CRIPTANA 
S.A. A13325329 

- Bastanteo de poderes, según la Cláusula 11, letra A), apartado 2 del PCAP. 

19 VIALES Y OBRAS 
PÚBLICAS, S.A. A16199374 

- Capacidad de obrar, según la Cláusula 11, letra A), apartado 1 del PCAP. 
- Bastanteo de poderes, según la Cláusula 11, letra A), apartado 2 del PCAP. 
- Clasificación, según la Cláusula 1, apartado 7 del PCAP. 
- Declaración responsable de vigencia de los datos anotados en el Registro Oficial 

de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público, conforme al modelo 
fijado en el ANEXO VII del PCAP. 

20 TIERRA DE GRANADA, 
S.L. B18520510 

- Capacidad de obrar, según la Cláusula 11, letra A), apartado 1 del PCAP. 
- Bastanteo de poderes, según la Cláusula 11, letra A), apartado 2 del PCAP. 
- Clasificación, según la Cláusula 1, apartado 7 del PCAP. 
- Declaración responsable de vigencia de los datos anotados en el Registro Oficial 

de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público, conforme al modelo 
fijado en el ANEXO VII del PCAP. 

21 ARDITEC 2000, S.L.L. B23422504 

- Bastanteo de poderes, según la Cláusula 11, letra A), apartado 2 del PCAP. 
- Declaración responsable de vigencia de los datos anotados en el Registro Oficial 

de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público, conforme al modelo 
fijado en el ANEXO VII del PCAP. 
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23 OBRAS CONEDAVI, S.L. B85577591 

- Capacidad de obrar, según la Cláusula 11, letra A), apartado 1 del PCAP. 
- Bastanteo de poderes, según la Cláusula 11, letra A), apartado 2 del PCAP. 
- Clasificación, según la Cláusula 1, apartado 7 del PCAP. 
- Declaración responsable de vigencia de los datos anotados en el Registro Oficial 

de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público, conforme al modelo 
fijado en el ANEXO VII del PCAP. 

  
 
 
En aplicación de la  Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los 
interesados se relacionarán con el órgano de contratación por medios electrónicos, por lo que toda la documentación a presentar 
deberá ser enviada por quienes figuren como interesados o representantes en procedimientos abiertos en la Comunidad de 
Madrid accediendo a la página de “Gestiones y trámites” del sitio web de la Comunidad de Madrid 
(https://gestionesytramites.madrid.org):  “presentación de solicitudes” y rellenar el formulario genérico. 
 
En cualquier caso, es esencial que figure que los documentos se dirigen al AREA DE CONTRATACIÓN de la Consejería de Medio 
Ambiente, Administración Local y Ordenación del Territorio y el nº de expediente:    15-B/17 
 
En caso de duda, pueden contactar con los teléfonos: 91 438 22 16 / 91 438 22 03 
 
 

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
  
  
 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
12

95
32

31
27

04
30

51
30

04
48

https://gestionesytramites.madrid.org
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